RES. 1207/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2012-17-1-0001845, Ent. N° 1721/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la  renovación del convenio de donación modal entre el  Municipio C y la Sociedad San Vicente de Sales, para la realización de tareas de barrido manual;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 184/017, el Ejecutivo Departamental aprobó el texto del convenio de donación modal a suscribir entre el Municipio C y la “Sociedad de San Francisco Sales (Padres Salesianos);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 15/02/017- Res. N° 629/17, acordó  observar el gasto en  razón de que:
2.1) en la contratación remitida no se configuran los elementos que la legislación aplicable (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (que configuraría un arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal;
2.2) el procedimiento debió ajustarse a las previsio​nes del Artículo 33 del T.O.C.A.F., respetando los principios de publicidad e igualdad de los oferentes;
2.3) el Artículo 50 del T.O.C.A.F. prevé la obligación, por parte de la Administración, de publicar los procedimientos competitivos en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
2.4) respecto al límite del Ordenador de gastos los Municipios son Ordenadores de gastos por el total de su asignación presupuestal conforme con lo dispuesto por la Ley 19.272 y modificativas, y en la especie, el Municipio “C”  es el  competente para ordenar estos gastos, (la limpieza y mantenimiento de espacios públicos está entre sus cometidos) así como para reiterarlos, en caso de observación;

3) que mediante Resolución Nº 43/17/0113 de fecha 1º/03/017, el Municipio C dispuso la reiteración del gasto emergente de la Resolución Nº 184/17, habiéndose mantenido la observación por parte de este Tribunal;
4) que el Intendente, mediante Resolución  N°380/18 de fecha 15/01/18, dispuso renovar el convenio de referencia; habiéndose observado el gasto por parte de este Tribunal, por Resolución  N° 697/18, de fecha 21/02/18;
5) que el Municipio C por Resolución  N °86/18/113  del 11/04/18 acordó reiterar el gasto y este Tribunal, por Resolución N° 2302 del 11/07/18 mantuvo la observación;
6) que en la oportunidad, el Municipio C, por Resolu​ción N° 79/19/0113 dispuso autorizar una nueva prórroga del convenio de referencia, por un período de cuatro meses;
7) que el gasto de $ 21:200.000 fue imputado el 12/04/19 con cargo  a la referencia N° 217441, con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que la presente renovación se encuentra afectada por los mismos motivos de observación que recayeron en el gasto de la contratación original;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Nueva prórroga del convenio de donación modal entre el Municipio C y la Sociedad  San Vicente de sales, para la realización de tareas de barrido manual.

Con fecha 11/07/18 voté en forma negativa la observación aprobada por mayoría. Mantengo mi discordia por los fundamentos expuestos en dicha ocasión”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Resolución originaria del 15 de febrero de 2017”.- 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto  los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por la Ministra Diana Marcos sobre el  expediente remitido por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Montevideo,  relacionado con  la  renovación del convenio de donación modal entre el municipio C y la Sociedad San Vicente de Sales, para la realización de tareas de barrido manual.
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